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MANIFIESTO CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES

AL PARLAMENTO EUROPEO DE 2009

“NADA SOBRE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD SIN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”
Las 10 principales demandas para que

la discriminación por discapacidad pase a la historia
Nosotros, los más de 50 millones de ciudadanos con discapacidad de la Unión Europea, miembros de 1 de cada 4 familias y el 15% de los votantes, con el apoyo del Foro Europeo de la Discapacidad, lanzamos un llamamiento para que usted, como candidato en las elecciones al Parlamento Europeo de Junio de 2009, se comprometa a incorporar nuestras demandas en su campaña política y en su labor como Eurodiputado. 

Todos los ciudadanos de la UE estarán convocados a participar en las elecciones al Parlamento Europeo, el proceso democrático directo más importante de la Unión Europea, que se celebrarán en junio de 2009. Las elecciones suponen una oportunidad única para que los futuros Eurodiputados apuesten decididamente por cambios concretos que garanticen que los ciudadanos con discapacidad disfruten plenamente de sus derechos civiles, sociales, económicos y políticos.
	Nosotros, los ciudadanos con discapacidad, reivindicamos:

1. El derecho al acceso al voto y a la participación en las campañas electorales en igualdad de condiciones.
2. Un Parlamento Europeo para Todos.
3. Que se ratifique y se implemente con celeridad la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.
4. Un pacto integral de discapacidad, con metas y objetivos a nivel de la UE.
5. La transversalización de los derechos de las personas con discapacidad en todas las políticas nacionales y de la UE.
6. El derecho a la igualdad de trato en materia de educación.
7. El derecho a la igualdad de trato en materia de empleo.
8. El derecho a la protección social, la seguridad social e ingresos dignos.
9. El derecho a la vida independiente en la comunidad y a tomar nuestras propias decisiones con respecto a nuestras vidas.
10. El derecho al acceso a los bienes y servicios, el transporte público, la infraestructura pública y las herramientas de la comunicación y la información.

	


¿SABE USTED CUÁL ES LA SITAUCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA UNIÓN EUROPEA? 

·  Las personas con discapacidad no son una minoría pequeña; somos más de 50 millones de ciudadanos de la Unión Europea con discapacidad, es decir más del 15% de la población de la UE. 
· Una familia de cada cuatro tiene algún miembro con discapacidad.
·  Tenemos más del doble de posibilidades de no acceder a la educación terciaria que las personas sin discapacidad.
· Muchos niños con discapacidad no tienen las mismas oportunidades de acceder a la educación.
· Hay menos probabilidad de que nuestros ingresos provengan del empleo, y más probabilidad de que provengan de una prestación establecida por ley. Además, en líneas generales nuestros ingresos son considerablemente más bajos que los ingresos de las personas sin discapacidad.
· El desempleo entre las personas con discapacidad es el doble del de las personas sin discapacidad.
· Vivimos en un entorno inaccesible, a pesar de que representemos, junto con otras personas con movilidad reducida temporal, el 40% de la población.
· Una de cada dos personas con discapacidad nunca ha participado en actividades culturales, deportivas o de ocio, ni ha tenido acceso nunca al teatro, el cine, los conciertos, bares y restaurantes, las bibliotecas, etc…
· Nos enfrentamos al aislamiento y los prejuicios. 
· Más de 200 000 personas con discapacidad están obligadas a vivir en instituciones cerradas, sin derecho a tomar decisiones sobre su propia vida y privadas de sus derechos humanos más fundamentales.
· El libre movimiento de personas en la Unión Europea es, para nosotros, un sueño, porque casi siempre las barreras impiden que salgamos de casa.



2009 Y MÁS ALLÁ - NADA SOBRE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD SIN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Confiamos en que promueva los derechos de sus electores con discapacidad y sus familias.
Confiamos en que garantice que las personas con discapacidad, los padres de las personas con discapacidad que no pueden representarse a sí mismas, y sus organizaciones representativas participen plenamente y sean consultados  en todos los asuntos que les afecte, aplicando así el principio de ‘Nada sobre las personas con discapacidad sin las personas con discapacidad’.
Confiamos en que incorpore nuestras diez demandas principales en su campaña electoral.
(
El derecho al acceso al voto y a la participación en las campañas electorales en igualdad de condiciones.
Nosotros, igual que los demás ciudadanos, debemos disfrutar, de manera

libre e independiente, de nuestros derechos al voto y nuestro derecho a

ser elegidos a los cargos públicos, tanto en la Unión Europea como en

cualquier sitio.
En este sentido, se incluye el derecho al voto secreto y a la

accesibilidad de los colegios electorales, el material necesario para votar, la documentación electoral y los procedimientos electorales, que deben proporcionarse en formatos totalmente accesibles como, por ejemplo, letra ampliada, braille, audio, formato electrónico, lengua de signos y formato de fácil lectura.  
(
Un Parlamento Europeo para Todos.
Nosotros, los ciudadanos con discapacidad, exigimos que el Parlamento Europeo sea un modelo en el sentido de garantizar la plena accesibilidad de sus instalaciones, documentos, páginas web y reuniones en igualdad de condiciones (incluyendo bucles magnéticos e interpretación en lengua de signos) y asegurar la igualdad de oportunidades en el empleo. 

( 
Ratificación e implementación de la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas con la mayor celeridad posible.

Nosotros, las personas con discapacidad, debemos beneficiarnos de la más importante Convención internacional de derechos de las personas con discapacidad – la primera que es vinculante – mediante una rápida ratificación e implementación por parte de las Comunidades Europeas, sus instituciones y los Estados Miembros de la UE.





(
Un pacto integral de discapacidad con metas y objetivos a nivel de la UE.

Nosotros, las personas con discapacidad, exigimos un Pacto por la Discapacidad, sólido y que se base en la Convención de los derechos de las personas con discapacidad de Naciones Unidas, para luchar contra todas las barreras que las personas con discapacidad afrontan a diario en la sociedad, evitar la creación de nuevas barreras, conseguir la igualdad de oportunidades y la igualdad de participación en todos los aspectos de la vida, entre ellos la educación, el transporte, la atención sanitaria, la protección social, los servicios sociales, el acceso a los bienes y servicios, la vivienda y el empleo.

(
La transversalización de los derechos de las personas con discapacidad en todas las políticas nacionales y de la UE.

Nosotros, las personas con discapacidad, creemos que nuestros derechos gozarán de mayor respeto solamente si se reconocen en todas las áreas de políticas nacionales y de la UE, y si todas las políticas y medidas se emplean específicamente con el fin de lograr la igualdad de las personas con discapacidad. Además, a la hora de definir e implementar las medidas y políticas, hay que analizar el posible impacto en la situación de las personas con discapacidad de manera sistemático.   

(
El derecho a la igualdad de trato en materia de educación.
Nosotros, los niños y adultos con discapacidad, debemos disfrutar de la igualdad de acceso a la educación, poder ser educados, ya sea de manera especial u ordinaria, en centros inclusivos, y debemos tener la opción de definir, junto con la familia, nuestro deseo y nuestras necesidades en materia de educación.    

(
El derecho a la igualdad de trato en materia de empleo.
Nosotros, como los demás ciudadanos, debemos disfrutar de la igualdad de trato en los procesos de selección para empleos y en la retención del empleo. Además, debemos disfrutar de igualdad en los salarios y de derechos en caso de igualdad de categoría y de competencias. Por último, las empresas deben estar dispuestas a adaptar el lugar de trabajo para tener en cuenta las necesidades de la persona con discapacidad.   

(
El derecho a la protección social, la seguridad social e ingresos dignos.
Nosotros, los ciudadanos con discapacidad, teniendo en cuenta la situación socioeconómica de la Unión Europea, debemos disfrutar del derecho a vivir de manera digna y por encima del umbral de la pobreza. En este sentido, exigimos que se definan claramente los ingresos mínimos, y que se separen los ingresos de las prestaciones económicas por discapacidad, que deben servir únicamente para cubrir los gastos adicionales asociados con la discapacidad. Además, debemos disfrutar del derecho a la igualdad de oportunidades en los sistemas de protección social y seguridad social a la hora de trasladarse a otro país de la UE, bien sea para estudiar, trabajar o por reagrupación familiar.   
(
El derecho a la vida independiente en la comunidad y a tomar nuestras propias decisiones con respecto a nuestras vidas.

 
Nosotros, como los demás ciudadanos, debemos tener la posibilidad de vivir en el lugar que elijamos, de tomar nuestras propias decisiones, de utilizar los servicios que garanticen nuestra independencia y participación en igualdad de condiciones (por ejemplo el derecho a la asistencia personal). Hay que reconocer el papel fundamental que desempeñan las familias en las elecciones vitales, la educación y la inclusión social de los niños con discapacidad y de las personas con gran dependencia que no pueden representarse a sí mismas. Con el fin de conseguir la vida independiente, en la comunidad local hay que disponer de servicios y apoyos diseñados a medida para satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad y de sus familias. 
· El derecho al acceso a los bienes y servicios, el transporte público, la infraestructura pública y las herramientas de la comunicación y la información.

Nosotros, al igual que los demás consumidores, debemos disfrutar y poder elegir de la misma selección de bienes y servicios. Deben desarrollarse medidas legislativas que formen parte de las reglas del mercado interno y garanticen que todos los bienes y servicios se diseñen y se ofrezcan de manera completamente accesible, basándose en el principio de ‘diseño para todos’.  
Nosotros, al igual que los demás ciudadanos, debemos poder desplazarnos libre e independientemente en autobús, tren, avión y barco al destino elegido.
Nosotros, al igual que los demás ciudadanos, debemos disfrutar del acceso pleno, libre e independiente, incluso cuando vayamos acompañados por un perro guía o de asistencia, a los edificios públicos y espacios públicos, tales como parques, parques infantiles, restaurantes, bares, teatros, centros comerciales, museos, o cualquier parte del entorno construido como las aceras, las calles, los cruces de peatones, con seguridad. Hay que tomar medidas legislativas para lograr que el entorno construido sea completamente accesible en base al principio de ‘diseño para todos’.
Nosotros, al igual que los demás ciudadanos, debemos disfrutar del pleno acceso a toda la información disponible en los sectores público y privado en formatos accesibles (formato electrónico, formato impreso, braille, letra ampliada, lengua de signos, audio, con subtítulos y el texto de fácil lectura). Debemos tener acceso a todas las herramientas electrónicas de comunicación, como por ejemplo Internet, la telefonía móvil, etc., que se comercialicen, con el fin de permitir que participemos plenamente en la vida socioeconómica de la sociedad.

Nosotros, al igual que los demás ciudadanos, debemos tener el derecho a reservar nuestros viajes o entradas para el teatro, acceder a la información o gestionar una cuenta bancaria por Internet, lo cual nos permite, además, trabajar y estudiar al igual que los demás.
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